
56.03 - TELA SIN TEJER, INCLUSO IMPREGNADA, RECUBIERTA, REVESTIDA O 

ESTRATIFICADA. 

 

  - De filamentos sintéticos o artificiales: 

 

 5603.11 - - De peso inferior o igual a 25 g/m
2
. 

 

 5603.12 - - De peso superior a 25 g/m
2
 pero inferior o igual a 70 g/m

2
. 

 

 5603.13 - - De peso superior a 70 g/m
2
 pero inferior o igual a 150 g/m

2
. 

 

 5603.14 - - De peso superior a 150 g/m
2
. 

 

  - Las demás. 

 

 5603.91 - - De peso inferior o igual a 25 g/m
2
. 

 

 5603.92 - - De peso superior a 25 g/m
2
 pero inferior o igual a 70 g/m

2
. 

 

 5603.93 - - De peso superior a 70 g/m1 pero inferior o igual a 150 g/m
2
. 

 

 5603.94 - - De peso superior a 150 g/m
2
. 

 

 La tela sin tejer está constituida por un velo o una napa de fibras textiles orientadas direccionalmente 

o al azar y ligadas entre sí. Estas fibras pueden ser de origen natural o químico. Pueden ser fibras 

naturales o artificiales discontinuas o filamentos o incluso estar formadas in situ. 

 

 La tela sin tejer puede obtenerse por diferentes sistemas y la producción está dividida 

convencionalmente en tres fases: la formación del velo, la consolidación (o ligado) y el acabado. 
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I. Formación del velo 

 

 El velo se obtiene principalmente por: 

 

a) formación de una napa de fibras por cardado o neumáticamente; estas fibras pueden disponerse 

paralelamente, cruzadas o al azar (procedimiento por vía seca). 

b) extrusión de filamentos que se orientan direccionalmente, se enfrían y se depositan 

directamente en forma de napa (procedimiento por vía de fusión); 

c) suspensión y dispersión de las fibras en agua, paso de la suspensión a un tamiz metálico y 

formación del velo por eliminación del agua (procedimiento por vía húmeda); 

d) diferentes tecnologías especializadas en las que la producción de fibras, la formación del velo 

-y también habitualmente la consolidación- se hacen simultáneamente (procedimiento in situ). 

 

II.  Consolidación (ligado) 

 

 Después de la formación, el velo se consolida fijando las fibras íntimamente en todo el espesor y 

en toda la anchura (tratamiento continuo) o en ciertos lugares solamente (tratamiento por puntos o 

zonas). 

 

 Se distinguen habitualmente tres tipos de consolidación: 

 

a) La consolidación química en la que las fibras se fijan entre sí por medio de una sustancia 

aglutinante: por impregnación con caucho, goma, almidón, cola, materias plásticas disueltas o 



emulsionadas, por aglutinación con calor de materias plásticas en polvo, por disolventes, etc. 

En este procedimiento también pueden emplearse fibras aglutinantes: 

 

b) La consolidación térmica en la que las fibras se fijan entre sí mientras están sometidas a la acción 

del calor (o ultrasonidos). pasando el velo por un horno o entre rodillos calientes (aglomerado 

por zonas) o por calandras de gofrado (aglomerado por puntos). En este procedimiento también 

pueden emplearse fibras aglutinantes 

 

c) La consolidación mecánica en la que los velos se refuerzan por entrelazamiento físico de las 

fibras constitutivas. Esto puede hacerse por medio de chorros de aire o de agua a alta presión. 

También puede hacerse por punzonado, pero no por costura por cadeneta. Sin embargo, los 

productos punzonados que se consideran tela sin tejer se limitan a los casos siguientes: 

 

- velos a base de filamentos. 

- velos de fibras discontinuas para las que el punzado es complementario de otras formas 

de consolidación.  

 

 Los diferentes procedimientos de ligado pueden también frecuentemente combinarse. 

 

III. Acabado 

 

 Las telas sin tejer de esta partida pueden estar teñidas, estampadas, impregnadas, revestidas, 

recubiertas o estratificadas. Por el contrario, las telas sin tejer recubiertas en una o en las dos caras 

(por cosido, pegado o de otro modo) con tejidos u hojas de otras materias sólo se clasifican en esta 

partida cuando la tela sin tejer confiera el carácter esencial. 

 

 Se clasifican principalmente aquí las cintas adhesivas constituidas por una tela sin tejer recubierta de 

adhesivo de caucho, materia plástica o una mezcla de estas sustancias. 

 

 Se clasifican también aquí ciertos productos llamados «fieltros para tejados» que se obtienen 

aglomerando directamente entre sí fibras textiles con alquitrán y sustancias análogas, y determinados 

productos llamados «fieltros alquitranados» que se obtienen del mismo modo pero que contienen además 

una pequeña cantidad de fragmentos de corcho. 
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 Sin embargo, esta partida no comprende los productos siguientes, que se clasifican en los capítulos 39 ó 40: 

 

a) Las telas sin tejer inmersas totalmente en plástico o caucho o totalmente recubiertas o revestidas por las dos caras con estas 
mismas materias, siempre que el recubrimiento o revestimiento sean perceptibles a simple vista, haciendo abstracción para la 

aplicación de esta disposición de los cambios de color producidos por estas operaciones. 

 
b) Las hojas, placas o bandas de plástico o de caucho celulares, combinadas con tela sin tejer, en las que la materia textil sea 

un simple soporte. (Para la interpretación del término soporte ver las Consideraciones generales del capítulo 39, parte titulada 

«Materias plásticas combinadas con materias textiles» o el apartado A) de la Nota explicativa de la partida 40.08, 
respectivamente.) 

 

* 

* * 

 Según el método de fabricación y de consolidación, la densidad de las fibras o filamentos y el número 

de velos, la tela sin tejer tiene un espesor y características diferentes (flexibilidad, elasticidad, resistencia 

al rasgado, permeabilidad, conservación, etc.). Algunas telas recuerdan por su aspecto al papel, cartón, 

guata de celulosa, gamuza o a la guata de la partida 56.01. El hecho de que las fibras textiles se 

encuentren en ellas intactas y no estén digeridas como las que se utilizan en la fabricación de papel, 

cartón o guata de celulosa permite, por otra parte, distinguirlas de estos últimos productos. 

 

 Finalmente, e1 hecho de que estas fibras o filamentos textiles estén aglomerados entre sí en todo el 

espesor de la napa y, en general, en toda la anchura, permite también distinguir la tela sin tejer de 

determinadas guatas de la partida 56.01 (véase la Nota explicativa de esta partida). 

 

 Algunas telas sin tejer, se prestan al lavado y escurrido del mismo modo que los tejidos. 



 

 

 Se admiten aquí, siempre que no estén comprendidas más específicamente en otras partidas de la 

Nomenclatura, las telas sin tejer en pieza, cortadas en longitudes determinadas, así como las de forma 

cuadrada o rectangular simplemente cortadas de piezas de mayores dimensiones, sin más labor, incluso 

plegadas o acondicionadas en envases (por ejemplo, para la venta al por menor). Entre éstas, se pueden 

citar: velos para incorporar a los estratificados de materias plásticas, envolturas para pañales desechables 

o paños higiénicos, telas para la confección de prendas de protección o para forros de vestidos, hojas para 

la filtración de líquidos o depuración del aire, para relleno o aislamiento acústico, para filtración o 

separación en la construcción de carreteras y en otras obras públicas, soportes para la fabricación de 

recubrimientos bituminosos para tejados, fondos de tapices de pelo insertado, pañuelos, sábanas, 

mantelerías, etc. 

 
 Se excluyen además de esta partida: 
 

a) Los apósitos medicinales o acondicionados para la venta al por menor (p. 30.05). 

b) La tela sin tejer impregnada, revestida o recubierta de sustancias o preparaciones, por ejemplo, perfumes o maquillajes 

(capitulo 33), jabón o detergentes (p. 34.01), betún, crema, encáusticos, abrillantadores, etc., o preparaciones similares (p. 

34.05), suavizantes para textiles (p. 38.09), cuando la materia textil sea un simple soporte. 

c) El fieltro punzonado (p. 56.02). 

d) Las alfombras y demás recubrimientos para el suelo de tela sin tejer del capítulo 57. 

e) La tela sin tejer con pelo insertado de la partida 58.02. 

f1 Las cintas sin trama (p. 58.06). 

g) Los bordados sobre telas sin tejer, en pieza, tiras o motivos (p. 58.10). 

h) Los productos textiles en pieza constituidos por una o varias capas de materias textiles combinadas con una tela sin tejer de 

relleno, pespunteados o acolchados de otro modo. excepto los bordados de la partida 58.10 (p. 58.11). 

ij) Las telas sin tejer para usos técnicos de la partida 59.11. 

k) Las telas sin tejer recubiertas con polvo o partículas de abrasivos (lijas) (p. 68.05) o con mica aglomerada o reconstituida (p. 

68.14). 

1) Las hojas y tiras delgadas de metal fijadas a un soporte de tela sin tejer (Sección XV). 


